
c) Número de lotes: 1.
d) Fecha de publicación en el BOC: 17 de enero de 2007.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: ORDINARIA.
b) Procedimiento: ABIERTO.
c) Forma: CONCURSO.

4.- Presupuesto base de licitación.
Importe total: 151.559,75 euros. CIENTO CINCUENTA Y UN

MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON SETENTA Y CINCO
EUROS.

5.- Adjudicación.
a) Fecha: 9 de marzo de 2007, puede consultarse en la

dirección de internet: http://www.humv.es.
b) Adjudicatarios: GE HEALTHCARE CLINICAL SYSTEMS, S.L.:

151.559,75.

Santander, 8 de marzo de 2007.–El director gerente del
Servicio Cántabro de Salud, P.D. (Resolución de 9 de julio
de 2002, BOC número 137 del día 17) el director gerente
del H.U.M.V., Francisco Carceles Guardia.
07/3994

SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

Resolución de adjudicación del contrato para traslado,
desmontaje, ubicación equipo vascular innova 2000 GE.

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD - HOSPITAL

UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA.”
b) Dependencia que tramita el expediente: SERVICIO DE

SUMINISTROS.
c) Número de expediente: HV 2007/0/0028.

2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: SERVICIOS.
b) Descripción del objeto: TRASLADO, DESMONTAJE,

UBICACIÓN EQUIPO VASCULAR INNOVA 2000 GE.
c) Número de lotes: 1.
d) Fecha de publicación en el BOC: 11 de enero de

2007.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: ORDINARIA.
b) Procedimiento: ABIERTO.
c) Forma: CONCURSO.

4.- Presupuesto base de licitación.
Importe total: 97.740,00 euros. NOVENTA Y SIETE MIL SETE-

CIENTOS CUARENTA EUROS.

5.- Adjudicación.
a) Fecha: 9 de marzo de 2007, puede consultarse en la

dirección de internet: http://www.humv.es.
b) Adjudicatarios: GE MEDICAL SYSTEMS ESPAÑA, S.A.:

97.590,00.

Santander, 7 de marzo de 2007.–El director gerente del
Servicio Cántabro de Salud, P.D. (Resolución de 9 de julio
de 2002, BOC número 137 del día 17) el director gerente
del H.U.M.V., Francisco Cárceles Guardia.
07/3995

SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

Resolución de adjudicación del contrato para traslado, des-
montaje, ubicación equipo de resonancia magnética GE.

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD - HOSPITAL

UNIVERSITARIO “MARQUÉS DE VALDECILLA.”

b) Dependencia que tramita el expediente: SERVICIO DE
SUMINISTROS.

c) Número de expediente: HV 2007/0/0024.

2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: SERVICIOS.
b) Descripción del objeto: TRASLADO,

DESMONTAJE,UBICACIÓN EQUIPO RESONANCIA MAGNÉTICA GE.
c) Número de lotes: 1.
d) Fecha de publicación en el BOC: 17 de enero de

2007.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: ORDINARIA.
b) Procedimiento: ABIERTO.
c) Forma: CONCURSO.

4.- Presupuesto base de licitación.
Importe total: 180.490,00 euros. CIENTO OCHENTA MIL CUA-

TROCIENTOS NOVENTA EUROS.

5.- Adjudicación.
a) Fecha: 9 de marzo de 2007, puede consultarse en la

dirección de internet: http://www.humv.es.
b) Adjudicatarios: GE MEDICAL SYSTEMS ESPAÑA, S.A.:

180.315,51.

Santander, 7 de marzo de 2007.–El director gerente del
Servicio Cántabro de Salud, P.D. (Resolución de 9 de julio
de 2002,  BOC número 137 del día 17) el director gerente
del H.U.M.V., Francisco Cárceles Guardia.
07/3996

AYUNTAMIENTO DE CARTES

Corrección de errores en el pliego de condiciones eco-
nómico-administrativas para la contratación del aprove-
chamiento maderable del Plan Forestal Ordinario del
Ayuntamiento de Cartes del año 2007.

En el BOC número 57, de 21 de  marzo de 2007, se ha
publicado el pliego que regula las condiciones económico
administrativas para la contratación mediante subasta del
aprovechamiento maderable del Plan Forestal Ordinario
del Ayuntamiento de Cartes, correspondiente al año 2007,
que ha sido aprobado por Resolución de la Dirección
General de Montes de 8 de enero de 2007.

Localizado un error en el cuadro del artículo primero y
del anexo, en el que figura el volumen en metros cúbicos
de los lotes dos y tres que son objeto de contratación, a
continuación se corrige el dato correspondiente:

– Lote número 2, de eucalipto blanco, donde dice 7.517
mc, debe decir 1.860 mc.

– Lote número 3, de eucalipto blanco, donde dice
15.584 mc, debe decir 3.500 mc.

El plazo de veintiséis días de presentación de proposi-
ciones se contará a partir del siguiente a la publicación en
el BOC de este anuncio de corrección de errores.

Cartes, 21 de marzo de 2007.–El alcalde, Saturnino
Castanedo Saiz.
07/4303

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
___ 4.1 ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA  ___

JUNTA VECINAL DE MOLLEDO

Aprobación inicial y exposición pública del expediente de
modificación de crédito número 1/07.

Aprobado por la Junta Vecinal de Molledo en sesión 
de 9 de marzo de 2007 el expediente de modificación de
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créditos número 1 al vigente Presupuesto General de la
Junta Vecinal 2007, estará de manifiesto en la Secretaría
de esta Entidad, por espacio de quince días hábiles, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 169 en relación con el
177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, durante cuyo plazo se podrán formular respec-
to al mismo las reclamaciones y observaciones que se
estimen pertinentes.

Molledo, 9 de marzo de 2007.–El presidente, Fernando
Fernández Sainz.
07/4240

JUNTA VECINAL DE MOLLEDO

Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto
general de 2007.

La Junta Vecinal de Molledo en sesión de 9 de marzo de
2007 ha adoptado el acuerdo de aprobación inicial del
Presupuesto General del la Junta Vecinal correspondien-
te al año 2007, lo que se expone al público, a los efectos
de reclamaciones y sugerencias, en la sede de la Junta
Vecinal de Molledo durante un plazo máximo de quince
días hábiles, tal y como dispone el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

Transcurrido dicho plazo, sin formulación de reclama-
ciones, se considerará definitivamente aprobado el docu-
mento presupuestario.

Molledo, 9 de marzo de 2007.–El presidente, Fernando
Fernández Sainz.
07/4241

________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Secretaría General

Notificación de iniciación de expediente sancionador
número 51/07.

No habiéndose podido notificar al interesado a través
del Servicio de Correos el acuerdo de iniciación del  expe-
diente sancionador que se cita, se hace público el presen-
te anuncio en cumplimiento de lo establecido en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

–Número de expediente: 51/07.
–Nombre y apellidos: Doña Catheryne Cinthya Valdez

Cedeño.
–Domicilio: Calle San Simón, número 13, 1.º izquierda

de Santander.
“Vista la denuncia formalizada por agentes de la autoridad

de la Policía Local de Santander en fecha 6 de enero de
2007, en cuyo relato fáctico se hace constar que el estable-
cimiento Bar Díaz, cuyo titular es doña Catheryne Cinthya
Valdez Cedeño  sito en calle División Azul, n.º 6 bajo, de
Santander y con categoría “D”, se encontraba abierto al
público a las 6:00 horas del día 6 de enero de 2007, con diez
clientes en el interior del local y teniendo en cuenta que los
hechos denunciados podrían ser constitutivos de una infrac-
ción al régimen de horarios establecido en el artículo 4 del
Decreto 72/1997, de 7 de julio (BOC número 146, de 23 de
julio), por el que se establece el régimen general de horarios
de establecimientos y espectáculos públicos y actividades
recreativas, y considerando:

Primero.- Que la infracción imputada se tipifica como
leve en el artículo 26.e) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero (BOE número 46, de 22 de febrero) de
Protección de la Seguridad Ciudadana.

Segundo.- Que, de acuerdo con lo prevenido en el
artículo 28.1- a) de la precitada Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, cada infracción cometida puede ser sancio-
nada con multa de hasta 300,51 euros.

Tercero.- Que, conforme establece el artículo 10 del
Decreto 72/1997, de 7 de julio, compete a esta Secretaría
General imponer las sanciones por la comisión de infrac-
ciones leves.

Por todo ello, y en mérito a los antecedentes y funda-
mentos expuestos, esta Secretaría General de la
Consejería de Presidencia, Ordenación del Territorio y
Urbanismo, en uso de las atribuciones conferidas en el
artículo 8 del citado Decreto 72/1997, de 7 de julio, y con
arreglo a lo dispuesto en los artículos 11 y 13 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto (BOE número 189, de
9 de agosto), que aprueba el Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la Potestad
Sancionadora

ACUERDA

1.º –Incoar procedimiento sancionador a doña
Catheryne Cinthya Valdez Cedeño, en su condición de
titular del establecimiento Bar Díaz, como presunto res-
ponsable de la comisión de una infracción  al régimen de
horarios establecido en el artículo 4 del Decreto 72/1997,
de 7 de julio, tipificada como leve en el artículo 26.e) de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de
la Seguridad Ciudadana, pudiendo el interesado aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
men convenientes y, en su caso, proponer prueba concre-
tando los medios de que pretendan valerse  en el plazo de
quince días hábiles a contar desde el siguiente a la notifi-
cación del presente Acuerdo, así como examinar el expe-
diente y obtener copia de los documentos obrantes en el
mismo en la Sección de Juego y Espectáculos -dentro del
citado plazo, y en horario de 9:00 a 14:00 horas- ubicada
en la calle Peña Herbosa, n.º 29 de esta ciudad de
Santander, con la advertencia de que transcurrido el cita-
do plazo sin que el interesado haya realizado sus alega-
ciones frente a este acuerdo de iniciación el mismo podrá
ser considerado como propuesta de resolución, y sin per-
juicio del derecho que le asiste al presunto responsable
para reconocer voluntariamente su responsabilidad, en
cuyo caso el procedimiento se resolverá con la imposición
de la sanción que proceda, quedando a salvo la posibili-
dad de interponer frente a la misma los recursos pertinen-
tes.

2.º –Nombrar como instructor del procedimiento a don
David Abascal Fernández, y como secretaria del mismo a
doña Carmen Fernández González, los cuales podrán ser
recusados por el interesado en los términos prevenidos en
los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre (BOE número 285, de 27 de noviembre), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Cúmplase el presente Acuerdo y notifíquese al
Instructor, al presunto responsable y al denunciante.”

A partir de la publicación del presente anuncio queda
abierto un período de quince días, durante el cual el inte-
resado podrá examinar el expediente en la Sección de
Juego y  Espectáculos, calle Peña Herbosa, n.º 29 de
Santander, a los efectos de que pueda formular las alega-
ciones que estime convenientes”.

Transcurrido el período citado sin que se hayan presen-
tado alegaciones, al contenido de esta providencia de ini-
ciación, la misma podrá ser considerada como propuesta
de resolución.

Santander, 14 de marzo de 2007.–La secretaria gene-
ral, Jezabel Morán Lamadrid.
07/4113

BOC - Número 62 Miércoles, 28 de marzo de 2007 Página 4325


